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C iia rc iila  tutoft 
efe uso g e n e t 'a i • LA SALUD A DOMICILIO C on ffiuiníle» 
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E i s r  L O E C H E S

ANTIBILIOSA, ANTIESCRüFÜLOSA, ANTIHERPÉTICA , A>TIS1F1L1TICA , ANTIPARASITARIA Y MUY R1CC0>ST1TUYRNTE.
(  ..n C*l;i «s u a , d© uso general linee C U AR K \TA  AÁOS, se fiene la salud á doiiiUiüo.

Premiada siempre la primera.
Depósito central: .J.irdines, 15, bajo, derecha. —  Prevenirse contra anuncios de aguas LLAMADAS naturales y que 

pretenden ser iguales y aun mejores, y dicen que NO IRRITAN, y es porque carecen de fuerz^ La de ¿a  se
adapta á TODOS los estómagos, NO ÍRR ITA , y mezclándola con agua resulta aun MUY SUPERIOR. Aunaue como 
purgante no tiene i-ual el agua de Xa Margarita, sus condiciones terapéuticas tampoco,^^^^
titud gran número de afecciones, siendo, ademas, como profiláctico, un ORAN PR LbLR y A l lV ü  LiL LA Uir lüjtUA 
Y DE LA TISIS, usada con frecuencia, asi las toses pertinaces, tomándola á pequeñas dosis todos los días.

1̂  G ra n  establecim iento de baños
á diez kilómetros de Torrejón de Ardoz.— Viaje cómodo y barato.— Fonda.— Confort.—Baratura.— Tres mesas.

ABIERTO DEL 15 DE JUNIO AL 15 DE SEPTIEMBRE
COMPLETA CURACION DE LAS ENFERMEDADES DICHAS Y DEMAS QUE EXPLICA LA ETIQUETA DE LAS BOTELLAS

Pedir prospectos y datos.
UNICO DEPÓSITO: , ± s ,  SE RECIBEN LAS BOTELLAS VACIAS
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VELOCÍPEDOS PEUGEOT
FABHICAClÓai ESFEGIAl Y DE GBAN PDeCI$ll)!l

D F IP Ó S IT O

J. G. Girod, fábrica de Relojes.— Postas, 25 y 27.
MADRID

PAETÍL.MS BOTA»
C L O R O -B O R O -S Ó D IC A S  A  L A  COCAINA

Lo más eficaz que se conoce para la curación de las enferme­
dades de la boca y garganta.

Precio de la caja, 2 pesetas-

Puntos de venta: en la farmacia del autor, Gorguera, 17, Ma­
drid, en las principales de España y en el Centro de Específicos 
de D. Melchor Garda. Se remiten por el correo.
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AGENCIA FUNERARIA DE DIONISIO RODRIGUEZ
En eata acreditada empresa encontrará el público un gran surtido en co­

ronas de las principales fábricas del extranjero, como igualmente toda clase 
de servicios fúnebres, desde los más modestos a lo mas superior. Iraslados 
y embalsamamientos dentro y  fuera de la capital. Despacho permanente. 
Mandando un aviso, pasará un dependiente á encargarse de todo en el acto.

TELÉFONO 755FUENCARRAL, 97, MADRID-

GRAN ALMACEN DE MUSICA Y  PIANOS
DB

e d i t o r .
PROVÍIDOK BK LA REAL CASA Y Bí LA SS:¡{]ILA RAGIOHAL DI MBSiCA

3 4 — CARRERA DE SAN JERONIHIO— 34

Ispodalidad ©a caáska ceKgksa.

Publicamos constantemente todas las novedades de autores espa­
ñoles y extranjeros.

O B R AS DE B S T Ü D IO .-C A T A L O G C S  G R A T IS

E L  Á G U I L AGRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS Y  G E N E R O S  P A R A  C O N F E C C IO N A R  Á  L A  M E D ID A
G ra n  »u rlid o  e n  tva¿ea p a ra  niñva»

PRECIO FIJO
PIÍEGUD02, 3 , ESQUIIU A LA DE TSTUAU

GRAN ALMACEN
DE

PORGKX.ANA, X.OZA Y  GRISXAX.ERXA
Vajillas, grandes surtidos, nuevos y variados dibujos, muy baratas; copas; 

eopas cristal para agua, 5 pesetas docena; para vino, 4 id.; para licor, 3 id̂  
Juegos de lavabo, juegos de café, licoreras, jarrones, tazas, jicaras, objetos 
de capricho para regalo.

P a l l e  d e  S s p o z  -y
ESQUINA i. LA PLAZA DEL ÁNGELNO EQDIVOCARSE. —  FIJARSE EN LAS SEÑAS

i A LOS AFIC IONAS AL BUEN TE |
Bajo la sencilla denominación de Te especial, la CompaRía Colo­

nial ha puesto á la venta en sus dos establecimientos, sitos calle 
Mayor, 18 y 20, y Montera, 8, un Te negro superior, de ñnisimo aroma 
y exquisito gusto, puesto eu elegantes cajitas chinescas de metal, al 
módico precio de una peseta cajita de 60 gramos (quiuce tazas).

La Compañía Colonial expende además diferentes clases de tes, 
negro, verde y mezcla, desde cuatro pesetas los 460 gramos, al peso 
y en cajitas de cartón.

Es venta en los Establesimientos ee la Compañía Colonial

MAYOR, 18 Y  20, Y  MONTERA, 8

dei sol. O
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BRONCES PARA IGLESIA
Primera casa en España.

Inmenso surtido en lámparas, eandeleros y candelabros de altar y pared, 
cálices, custodias, vinajeras y todo lo perteneciente al culto, desde el más 
módico precio hasta el más elevado, en latón y bronce. Pidanse catálogos.

Hay también completo surtido en cafeteras, batería de cocina, grifos, 
cubiertos y toda clase de herrajes en metal blaucu y dorado para la constuc- 
ciÓD de edificios. Exportación á provincias.

PRUDENCIO DE IGARTÜA, ATOCHA, 65, MADRID 
Antiguo depósito de San Juan de Alearas.

.  I C T T E C I T
- Í L 2  —  O x T i z :  —  4 i 2

tiene á disposición de su distinguida clientela su Jardín artificial con su 
intísresante Katanda de pnlaaeras con la^na, ría, alameda, cenadores, 
abismo, puerta de sorpresa, mirador encantado, perfil de sus clientes, yaria- 
ciones de luz nocturna y luz cenital, que constituye una de las cunosiaades 
de Madrid, dignas de ser visitadaa. .

Para los afiFionados á  plantas exhibe 260 ejemplares en sus macetas, 
cosa que ninguna otra casa puede hacer; para los com promisos de re im os 
tiene jardineras, ceutros de mesa, canastillos, porcelanas y cestería artística.

Kus coronas Si m las más populares, únicas de carácter oficial, y dominan 
en todos los entierros. ,

Para el ser»Icio religioso tiene modelos exclusivos de ramos para altar, 
para sabanillas, sudas, sobrecoronss, para profesar y tomar hábito, etc.

Para som breros > capotas, susarmaduraa á 0,15 céntimos: florea alta 
n.,vedad, pJuinsB, azabache: lal'er parsel tinte de plumas. —Urna, 4® , prin­
cipales.
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TEXTO
Apuntes para la biografía del gran duque de 

Alba, por Angel Salcedo.—Pereda en la Acá 
demla Española, por Valentín Gómez.— El 
realismo de Pereda, por Marcelino Menéadez 
y  Pelayo.—Semblanza de Pereda, por Benito 
Pérez Galdós (del discurso de contestación en 
en la Academia Española.-El Padre Faura, 
por Equis.—Colonias católicas, IV. por Gabriel 
Glroni.

GRABADOS 
El gran duque de Alba.
Pereda (véase los artículos).
Recuerdos de aldea.
El P. Faura.

-A .F T J X N T T B S

PARA LA

b i o g r a f í a  d e l  g r a n  d u g u e  d e  j^ l b a .

iL gran duque de Alba, ó el du- 
cazo (1), como le apellidaban fa- 

1̂ miliarmente sus contemporáneos, 
fué hijo de D. García, primogénito del 
duque D. Fadrique, y  do doRa Beatriz 
de Pimentel, de la noble casa délos con­
des de Benavente. Nació el día 25 do Oc­
tubre de 1507 en la vilba de Plcdrahita, 
que es hoy cabeza de partido judicial en 
la provincia de Avila, y  que era enton­
ces el lugar principal del seflorio de Val- 
decorneja, dominio hereditario de los du­
ques de Alba.

Ninguno de los biógrafos del gran du­
que, ni de los historiadores de su tiempo, 
ha señalado con exactitud estas circuns­
tancias de lugar y  fecha de que arranca 
la biografía del insigne capitán y  polí­
tico del siglo XVI.  Asi, el Jesuíta Antonio 
Osorio (2), que escribió la vida del duque 
en Salamanca, cuando aún no había 
transcurrido un siglo de su muerte, se 
contenta con apuntar marginalmente la 
cifra de 150fi como la del año do su na­
cimiento; y  Rustant (3) consigna el nata-

(1) «... el qual (Felipe II) desde que como 
tan menudo, comenzó é no poder sufrir cerca 
de si ministros quesupiesen mis que él, echó á 
Flandes al diicazo de Alba.> Véase Las causas 
de que resultó el ignorante y  confuso gobierno 
que hubo en el tiempo de D. Felipe II, que esté 
en gloria, y  el prudente y  acertado modelo de 
gobernar que ha tomado y persegtdrá S. M. con 
el favor de Dios. (Ms. en la Academia de la 
Historia do principios del reinado de Felipa III. 
Lo cita y copla trozos de él D. Adolfo de Castro 
en BU Historia de Cádiz.)

(2) De Ferdinandi Toletani Alhae ducis vita 
et rebus gestis. Salamanca, 166!). Fué traducida 
al francés y publicada en París en 1698. Dos 
volúmenes en 8.®

(8) Historia de D. Fernando Aloixres de To-

licio del duque en 1508, lo que parece 
deducido de la edad de setenta y  cuatro- 
años que da Herrera en su Historia ge­
neral del mundo al mismo personaje, al 
pasar de esta vida en 1582.

Pero aún hubo entonces, y  de los que 
parece que debieran estar mejor infor­
mados, quien se equivocó más que He­
rrera. En efecto; el cardenal Grauvela, 
en carta al prior de Bellefontaine, escri­
ta el ,23 de Diciembre de 1582, le decía: 
«El duque do Osuna se ha ido á Nápoles, 
y el duque de Alba al otro mundo, ha­
biéndole llamado Dios á la edad de se­
tenta y  seis ó setenta y  siete años, confe­
sados por él. Otros le creian más viejo.»

Este documento, aceptado irretlexiva- 
mente por el sesudo y  grave Gachard (1) 
y por el ligero Forneron (2), nos ofrece 
un duque de Alba que se quitaba los años 
como vejete arriscado y  presumido, in­
curriendo en debilidad, aunque muy hu­
mana, digna del sainete, y que no se 
compadece con la majestuosa gravedad 
de una figura histórica en que la critica 
puede y  debe señalar lunares y  som ­
bras, pero con la que no es fácil sola­
zarse hallando perfiles cómicos. Afortu­
nadamente constan la verdadera edad y 
la fecha e.xaeta del nacimiento del du­
que, y  también que éste no incurría en 
el defecto necio que por modo tan gra­
tuito le atribuyó él Cardenal Granvela.

ledo tllamado comúnmente el Grande) primero 
del nombre duque de Alba, escrita y extractada 
de los mée verídicos autores. Madrid, 1751. Dos 
vol. en 4.® De D. Josef Vicente Rnstant se con­
servan además diez volúmenes de Décadas de 
la guerra de Alemania, Inglaterra, Franela, 
España y  Portugal (Madrid, 1765); dos de His­
toria de las turbaciones de Polonia (1768); ocho 
de Reflexiones político-militares sobre la gue­
rra del Turco contra Rusia; uno sobre el Cid 
Campeador, y otro (publicado después de su 
muerte) de HUtoria de las expediciones y  con­
quistas de los árabes en A.sia, Africa, y  Europa 
desde el establecimiento de la secta de Mahoma 
hasta su expulsión de España. (Véase Almiran­
te: Bibliografía Militar deEipaña, pág. 764.)

La historia del duque de Alba está dedicada 
al duque de Huáscar, D. Fernando do Silva AI- 
varez de Toledo; en la dedicatoria dice Rus­
tant al duque; «Muchas veces ol á V. E. con 
gusto hablar de este valeroso héroe (el gran 
Duque) como bien Instruido de sus hechos.i En 
la Colección de documentos escogidos de la casa 
de Alba, existe 'pág. 515) una carta de D. Leo­
poldo Jerónimo Pulg al mismo duque de Huás­
car, entonces embajador de España en París 
(19 Diciembre 1746), do la que resulta que el 
duque buscaba antecedentes y  datos para la 
biografía de su glorioso ascendiente. ¿Serla la 
obra de Rustant resultado de estos trabajos? 
Habría que convenir en este caso en que el 
fruto lio correspondió al esfuerzo, porque el 
libro de Rustant nada vale, ni histórica, ni 11- 
terarlametts considerada.

(1) Correspondance de Phüippe II  sur les 
affaires des Pays Bas. Tomo i. Introducción. 
Pág, L. X. X, III.

(3) Historia de Felipe II.

Tenemos, en primer lugar, los epitafios 
que se compusierim para el sepulcro del 
duque, y que existen en el archivo ge­
neral de Simancas, publicados en el 
tomo XXX V de la Colección de documen­
tos inéditos para la Historia de España. 
Son dos, y  en ambos Se marca la fecha 
de 3 de Diciembre de 1582 como la del 
fallecimiento de D. Fernando Alvarez de 
Toledo, y se apunta que vivió setenta y 
cinco años, un mes y nueve días.

Comprueba la exactitud de este dato 
el mismo duque, que en carta al Prior, 
de San Juan (1), su próximo deudo, fe­
chada en Arasterdan el'día 23 de Octu­
bre de 1573, ponderando los trabajos y 
penalidades que le proporcionaba su go­
bierno de los Estados Bajos, decía: « 7  
aunque no tuviera otra cosa, bastaba ha­
cer después de mañana sesenta y seis 
años.» Resulta, por consiguiente, la mis­
ma fecha que se deduce del epitafio, ó 
sea la de 25 de Octubre de 1507, como la 
del nacimiento del gran duque.

Y  si no el mes y  día, el año confirma­
se aún más por un pasaje de la curiosa 
Miscelánea de Zapata, contemporáneo 
y amigo del conquistador de Portugal. 
«Pedro Gaytán, canónigo de Toledo íes- 
cribe Zapata), nació año de siete, el mis­
mo día que ol duque do Alba, y  el mis­
mo día que murió el duque murió él (2).»

En cuanto al lugar del nacimiento, 
atestigua que fué en Piedrahita el céle­
bre médico y autor de tratados de His­
toria Natural, Juan Bravo, que D. Nico­
lás Antonio llamó Petrafitanus. Las obras 
de Bravo vieron la luz en Salamanca 
desde 1571 á 1596; trátase, pues, de un 
contemporáneo del gran duque, que es­
cribió cuando todos sabían la verdad de 
lo que afirmaba, y  su testimonio se co­
rrobora por la falta de otros en contrario 
y  por la tradición constante y  jamás des­
mentida en aquella villa.

(1) Publicada en los Documentos escogidos 
de la ca.ia de Alba, pág, 116.

(2) Eu la correspoiideucla sobre la expedi­
ción y conquista de Portugal, publicada eu la 
Colección de documentos inéditos para la His - 
toria de España, tomos del xxxii al xxxv, 
abundan los testimonios que carroboranlOB que 
van apuntados en el texto, y que sou los deci­
sivos para el caso. En carta del duque al Rey 
(30 de Agosto de 1580) dice: «y  un hombre con 
setenta y tantos años á cuestas». Ea otra de 9 
Septiembre 1580, escribe: «y mi cabeza tan ñaca 
y acabada, como cabeza de setenta y tres años 
que vive sobre la tierra». Eu 22 de Noviembre 
de 1580 escribo Arces á Zayas, desde Lisboa: 
«El duque, mi señor, se ha quedado hoy en la 
cama, porque le ha corrido el mal á uu píe 
de manera que no le ha dejado vestir; pero el 
tiempo hace tan bellaco y taa lluvioso, que no 
me espanto haga señal en setenta y cuatro años 
que en otros de mucho menos lo hace.» Todos 
los testimonios convienen, pues, con las natu­
rales variantes en documentos familiares, con 
la carta al Prior y con los epitafios.
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Por desdicha, el archivo de Piedra- 
hita pereció ea la guerra de la Indepen­
dencia. Unicamente se conservó el Fcd- 
diño, libro en folio que es un índice ra­
zonado de todos los documentos que con­
tenía, desde que principió el señorío de 
Valdecorneja hasta fines del siglo xiv , y  
otro libro que se guarda en el Ayunta­
miento, en que consta que el gran duque 
entró en el dominio de sus estados en 
1631, sin decir nada respecto de su naci­
miento.

En el archivo de la parroquia de la 
Ascensión, cuyo templo es de los más 
hermosos de Castilla, y  adonde se reti­
ró Juan II á celebrar una Semana Santa, 
se lee, al final de un libro de bautizados, 
la siguiente nota:

«El excelentísimo señor capitán gene­
ral del muy alto y  poderoso Rey don 
Felipe II, D. Fernando Alvarez de To­
ledo, que fué tan insigne caudillo y  de­
fensor de su Rey, honra de España, te­
rror de la herejía, maestro del arte mili­
tar, más religioso que Beligario, más 
afortunado que Aníbal, y  más premiado 
y  querido de sus soberanos que Scipión, 
y  mayor general que éstos. Nació y  se 
baptizó en Piedta. Consta ya de cierto. 
Honor Deo et gloria.»

Confirma, por último, el nacimiento 
de D. Fernando en Piedrahita, el argu­
mento de la verosimilitud histórica, de­
ducido del modo de ser y  vivir de los 
grandes de Castilla en aquella época, y 
de las circunstancias especiales de la 
casa de Alba en los primeros años del 
siglo X V I.

Tocaba entonces tan insigne familia 
en el cénit de su gloria y  poderlo. Sus 
estados eran muchos, pingües de rentas 
y  con numerosos hombres de armas dis­
puestos á seguir á todas partes la ban­
dera de la casa ducal. Poseía la villa de 
Alba de Termes con extenso señorío, en 
el que se contaban hasta cuarenta luga­
res; villa fortificada y  riquísima, de cre­
cido vecindario y  amenos alrededores, y 
que era como la capital de todos los do­
minios hereditarios de aquella dinastía 
de magnates que en Italia ó Alemania 
se hubiesen llamado príncipes y  consi­
derado como soberanos independientes. 
Tenían, además, la ciudad episcopal de 
Coria enExtremadura, con titulo de mar­
queses, y  el señorío de Valdecorneja, que 
comprendía cuatro villasprincipales: Píe- 
drahita, El Mirón, Horcajada yE l Barco. 
En Alba y  en Piedrahita, fuertes alcá­
zares ó castillos servíanles de residen­
cia y  de defensa. Al comenzar el si­
glo X V I, el hijo mayor del duque reinan­
te, casado y  con hijos, es probable que 
tuviese su casa en el castillo de Piedra- 
hita, mientras que su padre D. Fadri- 
que residía en el de Alba, separación in­

dispensable dado el fausto de que se ro­
deaban aquellos grandes y  el número de 
servidores y  familiares que poblaban sus 
moradas.

El régimen señorial que tan extraño 
nos parece hoy, era, en el tiempo á que 
nos referimos, muy apetecido por las vi­
llas ó lugares á que tocaba en suerte ser 
cabeceras 6 capitales de estados. Merced 
á él, poblaciones, de suyo insignifican­
tes, disfrutaban del rango y ventajas de 
cortes. El duque, conde ó señor que re­
sidía en ellas atraía un numeroso perso­
nal que de todos los puntos del reino, y 
aun del extranjero, venia ó á ponerse 
bajo la protección del magnate, ó á en­
trar en su servicio, ó á solicitar su vali­
miento.

No sólo acudían hazañeros y  campeo­
nes dispuestos á inscribirse en la milicia 
feudal y  mancebos pretendientes á pla­
zas de escuderos ó pajes, sino eclesiásti­
cos elocuentes, legistas conocedores de 
ambos Derechos, médicos, literatos y 
artistas, todos, eu suma, los que aspira­
ban á elevarse sobre el nivel común de 
las gentes, puesto que nadie, á la sazón, 
conseguía encumbramiento, ni beneficio 
pingüe, ni destino público sin la directa 
protección de un grande. Este, á su vez, 
siguiendo las tradiciones de su casa, y 
por ostentación, procuraba que su corte 
fuese más concurrida que las de sus 
iguales, y  de aquí que, lejos de rechazar 
á los advenedizos, se los atrajese con 
regalos, oficios, esperanzas y  espléndi­
das fiestas, comúnmente de toros. A  los 
extranjeros que por entonces visitaron 
nuestra Península les chocó el contraste 
entre la general miseria y  la riqueza y 
boato de los grandes.

«A  pesar de que esta nación sea en lo 
general pobre (escribió uno de los aludi­
dos viajeros), los grandes viven esplén­
didamente y  con gran lujo; y  no sólo en 
lo relativo al aparato en tapicerías y  
vajillas de plata, sino en todos los de­
más gastos de la vida. Tienen buen nú­
mero de familiares, á los cuales dan co­
múnmente sueldo, y  aunque muchos ha­
bitan aparte, acompañan siempre á su 
señor cuando cabalga; algunos los man­
tienen en su propia casa; á otros envían 
cada diez dias los víveres necesarios 
para ellos y sus caballos, á lo cual lla­
man mandar la ración, y  usan también 
la misma costumbre cuando quieren hon­
rar A . algún forastero. Muchos de los 
primeros señores tienen á sus órdenes 
algunos centenares de lanzas ó de jine­
tes, cuál más, cuál menos, según sus fa­
cultades, á los cuales dan acostamiento 
al estilo del pais. Tienen gran mesa, y 
se hacen servir con tantas ceremonias y 
reverencias como si cada uno fuese un 
rey; háblanles los hombres de rodillas.»

En la primera mitad del siglo XV, los 
Alvarez de Toledo habian hecho sentir 
su poder al mismo rey. D. Fernando, 
conde de Alba, rebelóse contra Juan II; 
el monarca le puso preso, y  entouces su 
hijo, D. García, mozo de cortos años, 
movió crudísima guerra desde el castillo 
de Piedrahita.

De esta fortaleza salía el joven here­
dero de la casa de Alba con su mesnada 
de lanzas, y  con el considerable número 
de hazañeros y  campeones que milita­
ban bajo su estandarte, atacaba las 
villas reales y  ponía en confusión toda 
la tierra desde las montañas hasta Sala­
manca; manera de vengar ofensas pri­
vadas que desde el Renacimiento hasta 
nuestros días constituye un repugnante 
crimen de Estado, y  que en la moderna 
organiz’ación social es imposible en la 
práctica, pero que en el siglo xv  se re­
putaba, no sólo acto licito, sino hasta, 
glorioso para los caballeros que tenían 
elementos para llevarlo á cabo.

En efecto; á la sazón ocurría el fenó­
meno que siempre, en vísperas de una 
profunda renovación social, ó de lo que 
llamamos los modernos de una revolu­
ción política. Las instituciones vigentes 
habian perdido su razón de ser, por ha­
ber desaparecido los objetos para que 
fueron creadas en otro tiempo. Y  como­
quiera que la histoi'ia no descansa jamás, 
enseguida que resultaron inútiles, tor­
náronse en perjudiciales, y  fueron tan 
funestas como habían sido en anteriores 
siglos beneficiosas.

Cuando dueños los moros de la mayor 
parte del territorio nacional hubo nece­
sidad de irlo reconquistando palmo á 
palmo, ninguna institución tan útil al fin 
que se buscaba, dada la condición de 
aquellos tiempos, como la organización 
de la nobleza en ejército permanente, 
atrincherado y  acuartelado en los cas­
tillos roqueros, propiedad ófeudodecada 
uiio de aquellos valientes magnates. Cada 
castillo era entonces un baluarte, no del 
señor que lo ocupaba, sino de la sociedad 
española; cada mesnada era entonces una 
parte del ejército nacional.

Pero después que los moros fueron ex­
pulsados, los castillos no conservaron ya 
otra importancia social que la dimanada 
de la probalidad de nuevas invasiones. 
Y á medida que tal probabilidad dismi­
nuía, disminuía en el mismo grado la 
utilidad social de seraejautes fortalezas.

En el siglo xv los castillos de las fron­
teras de Andalucía couservaban aún la 
razón de pública utilidad que sucesiva­
mente habian ido teniendo todos; pero 
en Castilla tal razón había desaparecido. 
Nadie temía una nueva invasión de aga- 
renos. Hubiera pasado por loco el que 
manifestase temor de ver en las riberas
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del Termes, v. gr., «n ejército de moros 
granadinos.

Aún tenían alguna utilidad las mesna­
das señoriales, porque todavía no se ha­
bía conseguido crear el ejército real. 
Pero tal ejército había empezado á orga­
nizarse, y por otra parte, las milicias 
concejiles desempeñaban tan bien como 
las mesnadas feudales el cometido que 
éstas tuvieron en su primer periodo ex­
clusivamente.

A medida que la organización señorial 
se iba haciendo inútil, convertíase en 
perjudicial. Las fuerzas que en los pri­
meros siglos de la Edad Media sirvieron 
tan admirablemente para la reconquis­
ta, eran al alborear el siglo xv elemen­
tos de perturbación y anarquía. Los se­
ñores, no encontrando ya en la guerra 
contra los infieles campo donde lucir sus 
cualidades militares y donde emplear 
gloriosamente sus recursos, emplearon 
éstos en combatirse unos á otros ó en su­
blevarse contra la autoridad real; de 
aquí el confuso, bárbaro y  atroz período 
de revueltas sin finalidad política, de 
guerras civiles sin objeto grande, de ex­
cisiones sin otro fin que el de satisfacer 
la codicia y ambición de los magnates 
que caracteriza las degradadas postri­
merías de la Edad Media.

Gravísima equivocación es la de supo­
ner en las instituciones que crean los 
pueblos para ir haciendo su camino en 
la historia un valor absoluto; tiénenlo, 
por el contrario, relativo, con relación á 
los tiempos y  circunstancias en que apa­
recen. El régimen nobiliario v. gr., fué 
muy bueno en los siglos K y xi, y  fué muy 
malo en los siglos xiv y xv, y tan ridiculo 
era en el siglo xv el que defendía la sub­
sistencia de aquel régimen; porque cin­
co centurias antes era necesario á la 
sociedad, como el que defendiera hoy la 
monarquía absoluta basándose en que en 
el siglo XVI era de todo punto indispen­
sable.

Fuélo, sí, entonces. Los pueblos, ago­
biados, martirizados por la tiranía feu­
dal, volvieron los ojos al poder regio, al 
único que podía libertóles de tal opre­
sión. Renacían las ciencias y artes; des­
arrollábanse la industria y comercio, y 
la sociedad reclamaba para todo ello paz 
y orden. Precisaba, pues, la constitución 
de un poder protector que pesara por 
igual sobre grandes y pequeños, que á 
todos hiciese sentir su autoridad, y que 
por efecto de esta misma fuerza, produ­
jese tranquilidad en campos y ciudades. 
Tal fué el fundamento y la razón de la 
monarquía absoluta.

En los comienzos del siglo xv esta mo­
narquía era un ideal de los que pensa­
ban. Como siempre, la revolución fué 
doctrina antes que hecho. Los juris­

consultos encontraron en el Derecho Ro­
mano la fórmula cuya realización nece­
sitaba la sociedad. En presencia del des­
orden dominante, dijeron los sabios: es 
preciso resucitar al Emperador. En Bo­
lonia, en París y en Salamanca, ante la 
muchedumbre de escolares, los doctores 
evocaban en hermoso latín ciceroniano 
la sombra augusta del César, desvaneci­
da hacia tanto tiempo en los horizontes 
de la historia; era una grande y racional 
esperanza aquella sombra, y en su obse­
quio se despreciaba y  escarnecía á la 
realidad viviente.

No le faltaban, sin embargo, á las ins­
tituciones dominantes sus defensores. La 
lucha fué terrible.

La casa de Alba fué de las que en la 
suprema crisis se pusieron de parte del 
Rey ó sea délo que era entonces progreso 
y porvenir. La campaña de D. García

fué la última en que los pendones de tan 
insigne familia ondearon en luchasoligár- 
quicas; de allí en adelante, tanto don 
García como su hijo D . Fadrique estuvie­
ron siempre al lado y al servicio de la 
monarquía. Fué quizá aquella casa la 
que más pronto y  más cumplidamente se 
transformó, dejando todo su modo de ser 
de la Edad Media y  adoptando el propio 
de la Edad Moderna. D. Fadrique ya no 
fué un oligarca, sino un gran personaje 
de la corte de Fernando el Católico. En 
D. Fadrique concluyen los Albas pala­
dines, y empiezan los Albas generales y 
ministros de los reyes.

Cuando ya se habla verificado en su 
familia aquella transformación progresi­
va, nació el gran duque D. Fernando.

A n g el  Salcedo .

E R E D A  E N  L A  A C A D E M I A
" H S P A N O L A

1l fin celebróse la indispensable y 
monotona solemnidad académica 
en que al insignepintorde la tierra 

montañesa se le impuso la medalla que 
correspondió al Sr. Castro y Serrano.

Si hemos de decir la verdad escueta á 
nosotros todas estas solemnidades nos re­
vientan. Mucho calor, mucha molestia, 
mucho uniforme deslumbrante, mucha 
banda inútil, muchos sombreros sobre

cabezas de señoras que no sirvenmásque 
para fastidiar á los que están detrás de 
ellas, y luego dos discursos leídos en voz 
baja, sin calor, sin vida, y, por último, 
unas cuantas palabras, apenas inteligi­
bles, del venerable y  casi secular conde 
deCheste, lamentándose, ó poco menos, 
de que la novela barra al poema, ó sea, 
deque el público tenga el buen gusto de 
preferir E ¡  saboi' d e  la  t i e r r u c a  á la tra-
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duccíón de la Divina Comedia, ó Trafal- 
gars. Las Luisiadas, vertidas al caste­
llano por la misma escudilla literaria...

Ei espetáculo, como todo lo que es aca­
démico, oficial, formulario, y  lleuodega- 
lones dorados, no tiene interés ninguno, 
y  tratándose de dos novelistas que, cada 
cual por su estilo, son pájaros enemigos 
de toda clase de jaulas, resulta nna ver­
dadera incongruencia.

¡Obligar á dos hombres tan indepen­
dientes como Pereda y  G-aldós á vestir el 
frac y  leer dos discursos de sajón delante 
de un público en que figuran muchas y 
distinguidas damas que no van allí sino 
por la costumbre de ir á todas partes 
donde no hacen maldita la falta!

Pero, en fin, asi esta reglamentado y  es­
tablecido, y  hay que apechugar con estas 
impurezas y  tonterías de la realidad para 
ver cómo al ilustre, al cervantesco autor 
de Pedro Sánchez y  Sotüeza se le impone 
el distintivo de los inmortales.

No hemos de decir nada de su discurso, 
porque habrán tenido nuestros lectores 
ocasión de saborearlo integro, asi como 
el del Sr. Pérez Galdós, que es un per­
fecto estudio de Pereda como escritor y 
com o hombre.

Baste decir que una y  otra obra son 
dignas de sus autores, y  que si en la de 
Pereda se ve ai hombre inconmovible en 
sus creencias, al maestro que no duda 
ni vacila, ni en su fe religiosa, ni en sus 
convicciones literarias, ni en su amor 
entrañable á las dos patrias, á la- de 
todos y á la suya, en la obra de Galdós 
viraos al admirador entusiasta, al amigo 
cariñoso, casi al catecúmeno que reco­
noce la inmensa superioridad del cre­
yente y  que, confesando sus dudas, el 
desamparo de su alma, las luchas dolo- 
rosas de su conciencia perturbada, le 
pide, como Epulón á Lázaro, una gota 
de agua para calmar su sed,.. Confesa­
mos ingenuamente que nos fué simpático 
é interesante el Sr. Pérez Galdós hasta 
el punto de que olvidamos que era el 
autor de las abominables Gloria y  Doña 
Perfecta, y  no vimos sino un corazón 
honrado y  sincero que confiesa coram 
populo sus dudas y  sus inquietudes, y 
que no teme reconocer en la granítica fe 
de Pereda una grandeza imponente y  un 
don envidiable en que se funda el cabal 
y  portentoso equilibrio de su entendi­
miento, de sus obras literarias, de sus 
costumbres y  de su vida entera.

El tributo de Galdós á Pereda no tué 
un tributo oficial; era el tributo de un 
alma atormentada y  recelosa de si mis­
ma, á la serenidad de la que todo lo tiene 
resuelto porque cree on la palabra de 
Cristo y  de su Iglesia.

El Sr. Galdós, con honrosa modestia, 
se ofreció á nuestra consideración como

fatigado caminante que no llega á su 
destino, pero que ve de lejos, y con en­
vidia, al amigo del alma que le espera 
tranquilo á la puerta del santuario.

Temíamos que el Sr. Galdós fuese de 
los que no llegan nunca, aunque andan 
mucho: desde ayer abrigamos la conso­
ladora esperanza de que llegará. ¡Tal 
misionero tiene en la vida práctica de 
Pereda!

Y cierto que por excelentes y mara­
villosas que sean las obras del escritor 
santanderino, ninguna tan grande como 
la de recoger el alma errabuudade Pérez 
Galdós y  devolverla al hogar santo en 
que recibió el agua dci bautismo y  el 
divino manjar de la Eucaristía.

Claro está que obras como esta no le 
abrirían las puertas de la Academia, ni 
las columnas de los periódicos en que 
hoy se ve justa y  merecidamente ensal­
zado con unánime aclamación; pero le 
abrirían las puertas de otra inmortali­
dad más positiva.

Ocupaban la presidencia en la Acade­
mia los tíres Prelados de Madrid-Alcalá 
y  Salamanca. Había en el público bas­
tantes sacerdotes y  no pocos Agustinos, 
y predominaba el elemento ultramonta­
no aun entre los mismos montañeses que 
celebraban una de las glorias más puras 
de su hermosa tierra.

Y  sin embargo, todos los periódicos, 
sin distinción de matices, festejan el día 
de ayer como fiesta de primera clase en 
la España literaria. No hay nadie que 
escatime alabanzas al egregio novelista, 
y  al hombre de convicciones hondas é 
inalterables. Arrójanle laureles á mon­
tones... ¿i’or tanta justicia á un 
reaccionario?

Porque el Sr. Pereda, además de su 
mérito universalmente reconocido, no ha 
sido hombre de pe:ea, y no tiene un solo 
enemigo. Asomó la cabeza una vez en el 
Congreso, como diputado; arrugó el en­
trecejo y las narices lastimadas por aquel 
hedor, y no volvió á parecer en seme­
jantes regiones, tíirvióle aquello para 
escribir Los hombres de pro, portentoso 
cuadro do costumbres políticas, y nada 
más. Su espíritu ansiaba el perfume del 
heno y el ambiente iodado y  salino de la 
costa cantábrica, y  allí volvió á engol­
farse, con sus pinceles y  su paleta, de 
donde han salido esas inmortales pintu­
ras de la Montaña que quederán á la ad­
miración de las gentes como los cuadros 
de Velázquez y las escenas del Quijote.

Elevóse el novelista sobre el hombre 
político, y éste .vino á disolverse en la 
gloria de aquél.

El mundo fué para él un documento de 
donde ha tomado lo que le ha parecido.

pero sin discutir teorías, sin enzarzarse 
en las luchas del tiempo, sin andar á 
navajazos ni con los adversarios, ni con 
ios amigos. Creó sus personajes, los hizo 
vivir en los alrededores de su propia 
casa, y  no se cuidó más de los que vivi­
mos en este circo de gladiadores y de 
fieras, donde las fieras suelen tener as­
pecto humano y  los gladiadores fauces 
sangrientas de león

Por eso le admiran y  le quieren todos, 
y  todos le consideran, no como gloria de 
este ó del otro partido, sino como gloria 
incuestionable de la patria española.

V alen tín  G ómez

E l  r e a l i s m o  l e  P e r e d a .

os primeros cuadros de Pereda, 
para mi los más admirados, no son 
ni los más conocidos de lectores 

extraños, ni los que más han contribuido á 
extender su nombre fuera de Cantabria. 
Sólo así se explica la necia porfia con 
que, á despecho de los datos cronológi­
cos más evidentes, y  cual si se tratase 
de un principiante recién llegado, in ­
siste el vulgo critico en empareutarle 
con escuelas francesas y  con autores que 
aún no habían hecho sus primeras ar­
mas , cuando ya Pereda había dado la 
más alta muestra de las suyas.

Pide una especie de lugar común, en 
todo estudio acerca de Pereda, que se 
discuta el más ó el menos de su realismo 
ó naturalismo, tomada esta palabra en 
su sentido raodernisinio.

Que Pereda emplea procedimientos na­
turalistas, es innegable: que se va siem­
pre tras de lo individual y  concreto, tam­
bién es exacto; que, enamorado de los 
detalles; los persigue siempre, y  los tra­
ta como lo priucipal de su arte, á la vis­
ta está de cualquiera que abra sus libros; 
que en la descripción y  en el diálogo se 
aventaja más que en la invención y  en 
la composición, es consecuencia forzosa 
de su temperamento artístico; que no re­
huye la pintura de nada verdadero y  hu­
mano , y finalmente, que ha vigorizado 
su lengua con la lengua del pueblo, tam­
bién es verdad y  para honra suya debe 
decirse. Pero todo esto lo hace Pereda-, 
lio por imitación, no por escuela (que en 
literatura siempre es dañosa), no por se­
guir las huellas de tal ó cual novelista 
más ó menos soporífero de estos tiempos 
que, á buscar Pereda modelos, más no­
bles los tendría dentro do su propia 
casa, sino porque esa es su Indole, por­
que asi fué desde sus principios y  porque 
no podría ser otra cosa sin condonarse
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á la vulgaridad y  á. la muerte. No es el 
aaturalismo cuestión de doctrina que, 
con visible exclusivismo y  ciega intole­
rancia, quiere imponerse ó proscribirse, 
sino cuestión individual, genial, y , por 
tanto, relativa.

Mucho parece que nos vamos alejando 
de Pereda, y  sin embargo, ésta que pa­
rece digresión, era de todo punto nece­
saria para entender cómo Pereda, que 
tiene á gala el ser realista, ha rechazado 
con indignación en varios prólogos su­
yos toda complicidad con los naturalis­
tas franceses. Pero si de naturalismo se 
separa todo lo que contieno de elemen­
tos positivistas y  fata-listas, y se separa 
también la protesta y  reacción violenta 
contra el idealismo mujeril y  enteco de 
los Feuilleta y de otros novelistas de sa­
lón, á quienes Zola (y  también Pereda) 
parecen tener entre ceja y  ceja, lo único 
que queda de él es una afirmación rea­

lista incompleta, y  una técnica minucio­
sa y  detallista que Pereda no puede con­
denar puesto que la práctica él mismo.

Y sin embargo. Pereda hace bien en 
no llamarse, ni querer que le llamen na­
turalista, no sólo porque él es realista á 
la buena de Dios, y reduce toda su esté­
tica á la proposición de sentido común 
de que el arte es la verdad, sino porque 
cuando él empezó á escribir sus Escenas 
Montañesas, coleccionadas ya en 1864, 
ni existia el naturalismo como escuela 
artística, ni tal nombre se había pronun­
ciado en Espafla, ni estaban siquiera es­
critas la mayor parte de las obras capi­
tales del género, en el cual yo no inclu­
yo, sino con grandes limitaciones, las de 
Balzac, ni muchísimo menos los capri­
chos psicológicos de Stendhal, que ni en 
su tiempo, ni ahora, ni nunca, han podi­
do formar escuela, ni tienen cosa algu­
na que ver con las novelas de Zola, por

más que éste, en su afán de buscar pro­
genitores le incluya entre los suyos, con 
evidente falta de sentido critico.

Pereda, pues, cuando en época ya muy 
lejana (hacia 1859), empezó á publicar 
sus cuadros de costumbres en La Abeja 
Montañesa de Santander, no conocía ni 
aun de oidas á Flaubert, y  no podía adi­
vinar á Zola, que no había escrito pro­
bablemente ni una línea de sus obras. De 
donde resulta, que si á toda costa se 
quiere alistar á Pereda entre los natura­
listas, habrá que declararle un natura­
lista profético, y  darle por antigüedad 
el decanato de la escuela. •

M.'Me n é n d e z y  P e l a y o .

/■ r.
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SEM BLANZA D E PER ED A
El montañés.

[e tal modo se infiltra y  compene­
tra el espíritu de Pereda en la 
región cántabra, que no hay for­

ma ni manera de separarlo do ella. Su 
pensar inflexible lo vemos en la ingente 
majestad de las montañas altísimas; su 
intransigencia en los cantiles formida­
bles que resisten el empuje de las aguas; 
su gracia melancólica en las apacibles 
colinas cubiertas do un verdor mate; su 
existencia plácida y sencilla consagrada 
á la familia, á la amistad y al arte, en 
aquel ambiente tibio y en aquel platea­
do cielo; su pasión artística, que sufre 
convulsiones hondas, en aquel mar que, 
tan pronto furioso, tan pronto en calma, 
pero siempre movido y respirando con

el ritmo de sus ondas inquietas, nos ofre­
ce la imagen viva del pensamiento.

Error notorio es la suposición de que 
el ingenio de Pereda se empequeñece 
encerrándose en la tierra nativa, en la 
cual se arraiga su vida entera. Creo fir­
memente que la preferencia sistemática 
del ilustre autor por su t i e r r u c a  monta­
ñesa, le engrandece; creo asimismo que 
por el supremo arte con que ha sabido 
pintar la vida en una comarca española, 
ha entrado tan de lleno en la vida na­
cional. Las creaciones artísticas necesi­
tan suelo y ambiente. Nuestra nación 
carece de unidad, fuera del orden polí­
tico, cuyos artificios, que sin duda res­
ponden á una necesidad, no se ocultan 
á nadie.»

El novelista.

«La tendencia de un pueblo á envol­

verse sobre si, á ensimismarse, es re­
presentada por Pereda; y , por lo que al 
arte de la novela se refiere, en él se 
encauzó la España soñadora de lo pasa­
do, anhelando ser lo que fué con la adap­
tación natural á las exigencias de los 
tiempos nuevos. Esto quiero decir que 
no resulta el gran escritor completa­
mente ajeno á toda influencia de las 
ideas importadas, si bien esta influencia, 
en ingenio tan inflexible y dueño de si, 
no mengua su potente originalidad. 
Todo lo que piensa y siente Pereda es 
suyo, todo do formación castiza; su la­
bor presenta en altísimo grado los dos 
caracteres culminantes del arte catella- 
no; la austeridad en las ideas funda­
mentales y la gracia de la forma. Teso­
ros que creíamos perdidos, él los descu­
bre donde menos se pensaba, debajo de 
su propia planta; aunque suele recrear 
excesivamente su espíritu en la contem-
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plación y alabanza de las edades remo­
tas, toda su creación pertenece á la rea­
lidad presente, y  el lenguaje que em­
plea , incomparable por su nitidez y 
elegancia, no nos resulta arcáico. Es 
nuestra lengua, viva, coetánea, vigen­
te; la lengua que hablaríamos, si hablá­
ramos bien.»

El hombre.

c El hombre es tan digno de admira­
ción como el escritor, á poco que se le 
trate. Pero habríais de poneros en guar­
dia contra sus levantiscos y siempre in­
subordinados nervios. Podría expresar­
se el temperamento de Pereda con una 
frase imitada de Quevedo, que quiero 
emplear aunque resulte algo estrambó­
tica: ÉraH e u n  h o m b re  p e g a d o  á  xin s is te ­
m a  n e r v io s o . Desde que empieza á com­
poner y escribir sus obras hasta que las 
concluye, se desata la máquina de sus 
nervios de un modo tal, que inspira cui­
dado á cuantos ie rodean. Epiléptico li­
terario, creyérase que las ideas y el es­
tilo brotan como chispas de su tostada 
epidermis, de su áspera cabellera, y 
hasta parece que se siente dentro de él el 
traqueteo de la elaboración artística, 
como el de un telar que trabaja con rui­
doso choque de piezas mecánicas. Pero 
esto no es nada en comparación del es­
tado espasmódico en que se pone nues­
tro excelso autor cuando, terminada la 
obra, y con todo esmero impresa, sale 
al mundo en busca de lectores que la 
compren, la saboreen y la juzguen. En 
esta expectación angustiosa, como la 
que precede á la botadura de un barco. 
Pereda no vive; sus nervios se encala­
brinan y desmandan hasta lo increíble; 
padece ansiedades, alucinaciones, des­
varios del gusto y del sentimiento, que 
le llevan á considerar sus propias obras 
como engendros monstruosos incapaces 
de sacramento. El temor de que su libro 
sea recibido con desdén, le quita el sueño; 
la idea de que ha cometido un error al 
publicarlo, le amarga la existencia. Cier­
to que, al fin, estos temores se disipan con 
la carta del amigo le que felicita; con el 
periódico que publica, aunque tarde, es­
tudios ó reseñas de su obra, y torna el 
hom bréala vida, jurando no volver á 
pasar las tremendas agonfas de la gesta­
ción, parto y  crianza del libro, liasta que 
ios nervios, hostigados en la imagina­
ción, vuelven á funcionar: la voluntad, 
primero rebelde, aeabapor hacerles caso, 
y ya le tenemos otra vez armando el 
andamiaje, y luego la soberbia fábrica 
de un nuevo libro que, como todos sus 
hermanos, ha de salir bello y ejemplar, 
para gloria de las letras patrias.»

B, PÉREZ G-a l d ó s .
(Del discurso de contescación.)

E L  E .  E A U K A

lACió el ilustre P. Federico Faura 
el 30 de Diciembre de 1840 en la 
villa de Artés, partido de Manresa 

(Cataluña); y después de hechos sus pri­
meros estudios en el Seminario de Vich, 
siendo ya de diez y ocho años, abrazó el 
instituto de la Compañía de .Jesús, en­
trando en el Noviciado de Loyola en 
Octubre de 1859. Después de siete años 
dedicados con singular aprovechamiento 
al estudio de la virtud y de las ciencias, 
fué enviado en 1866 á ejercer el magiste­
rio en el colegio de segunda enseñanza 
que con nombre de Ateneo Municipal, 
tiene la Compañía en Manila; habiéndole 
tocado explicar por mucho tiempo la cla­
se de Física, se dedicó á estudiar la me­
teorología, y de un modo especial los 
temporales ciclónicos, muy frecuentes 
en aquel 'archipiélago, y cuyo perfec­
to conocimiento tan excelsa fama le ha 
conquistado asien Filipinas y en todo el 
Oriente, como en Europa y América.

El año 1868 inauguró su brillantísima 
carrera formando parte de la comisión 
encargada de observar en el golfo de 
Gorontalo (isla de Célebes), el notable

eclipse de sol que tuvo lugar el 18 de 
Agosio. Inglaterra, Austria, Francia, 
Alemania y Holanda enviaron sus sabios 
á estudic\r tan admirable fenómeno y 
España cstu vo dignamente representada 
por tre.s jóvenes .Jesuítas, Juan Ricart, 
Santiago Nonell y Federico Faura. Las 
preciosas y sabias observaciones del 
P. Faura fueron tan notables, que el 
eximio P. Secchi, lumbrera de la astro­
nomía moderna, las consignó con enco­
mio en su célebre obra E l  S o l .

V uelto á la 1 ’cninsula en 1872, continuó 
sus estudios eclesiásticos, quo en gran 
parte tuvo que hacer en Francia por la 
perturbación política quo reinaba en 
nuestra patria, y  ordenado de sacerdote, 
fué enviado por sus Superiores á comple­
tar sus estudios meteorológicos y magné­
ticos, primero á Roma, al lado delP. Sec­
chi, y después á Stonyhurst (Inglaterra) 
con el P. Perry. En 1878 fué de nuevo 
destinado á Filipinas, y desde esta época 
empezó á brillar y ser admirado en el 
mundo científico.

Al llegar á Manila se encontró el Pa­
dre Faura cou una serie de observacio-
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nes meteorológicas practicadas á con­
ciencia en el Ateneo Municipal, por él 
primero, y  por sus compañeros después, 
correspondientes ó. cuatro horas diarias 
durante doce años. Estudió con empeño 
aquel rico tesoro de observación; compa­
ró la marcha de los instrumentos raeteo- 
lógicos, unos con otros, en aquel largo 
espacio de tiempo; estudió los diversos 
temporales que durante el mismo hablan 
tenido lugar, y pronto descubrió con su 
genial talento las leyes que rigen el des­
arrollo y progresión por el archipiélago 
de aquellos terribles huracanes conocidos 
allí con nombre de h á g u ios , que siembran 
el espanto y la desolación por dondequie­
ra que pasan. Desde luego, y sin más 
medios que su observación personal en el 
entonces incipiente Observatorio de Ma­
nila, empezó á predecir y  anunciar los 
báguios, con tanto acierto, que délos 
centenares de ellos que desde 1878 hasta 
el presente se han sentido en las islas 
Filipinas, ni uno sólo ha escapado á la 
observación del P. Faura, anunciándolo 
de antemano y avisando la marcha pro­
bable que habla de seguir por las diver­
sas provincias del archipiélago. En 1883 
grabó en la carátula del barómetro ane­
roide las reglas prácticas para conocer 
la proximidad y la dirección de un tem­
poral ciclónico en cualquiera punto del 
archipiélago, deducidas de la simple ins­
pección del estado del barómetro y de la 
dirección del viento. Pronto se extendió 
por todas las islas el uso del Barómetro- 
Faura; y por su medio, y  por las instruc­
ciones que periódicamente publica el Ob­
servatorio de Manila, se ha vulgarizado 
tanto la ciencia meteorológica en aque­
llas regiones, que el más rudo, con tal 
que sepa leer en el barómetro, puede 
anunciar, con veinticuatro horas de an­
ticipación, la proximidad de un báguio, 
y  prevenirse contra sus terribles efectos.

Los beneficios que este conocimiento, 
unido á los anuncios del Observatorio, 
ha reportado á todo el archipiélago son 
incalculables. ¡Cuántas vidas preserva­
das! ¡cuántos intereses salvados! Los co­
merciantes y los navieros de Manila han 
demostrado ec muchas ocasiones su es­
tima y ad’ ación por los trabajos del 
P. Faura, aoiendoespontáneamentesubs- 
cripciones para hacerle algún obsequio, 
ó para proveer al Observatorio de algún 
instrumento; y el Ayuntamiento de Ma­
nila, en ocasión solemne, quiso dar pú­
blico testimonio de su admiración y agra­
decimiento al ilustre Jesuíta, declarando 
al P. Faura hijo predilecto de Manila.

Pero no se limitó á sólo el archipiélago 
filipino la grandiosa y benéfica influencia 
de los conocimientos y  avisos del P. Fau­
ra, sino que se extendió á toda la costa 
de Asia, desde la Cochinchiiia hasta el

Japón. Colocado el Observatorio de Ma­
nila, como centinela avanzado en el prin­
cipio del camino que suelen recorrer los 
tifones ó báguios para lanzarse furiosos 
sobro el continente asiático, y descubier­
tas por nuestro insigne meteorólogo las 
leyes que siguen en su movimiento de 
traslación, le fué fácil avisar oporcuna­
mente á los principales puertos asiáticos 
la presencia del terrible enemigo y pre­
venirles indicando su dirección. Todos 
los gobiernos, asi los asiáticos como los 
europeos que tienen allí colonias, se apre­
suraron á poner el cable telegráfico á 
disposición del P. Faura, solicitando con 
anhelo sus enseñanzas. A las reiteradas 
instancias del gobernador de la colonia 
inglesa de Hong-Kong pidiendo estos 
anuncios, se debió en parte el que nues­
tro gobierno, en vista del aprecio que 
nacionales y extranjeros hacían de los 
trabajos del P. Faura, se determinase en 
1884 á establecer en la isla de Luzón el 
servicio meteorológico, tomando por base 
el Observatorio del Ateneo Municipal, 
que hasta entonces había sostenido la 
Compañía de Jesús. Con tan poderosa 
ayuda pudo la Compañía levantar un 
nuevo Observatorio anejo á la Escuela 
Normal de Manila, y dotarlo de toda suer­
te de instrumentos en sus cuatro seccio­
nes, meteorológica, seísmica, magnética 
y astronómica, montándolo á la altura de 
los más completos de Europa. El alma y 
aliento de esta creación fué el P. Faura- 
y á él se alude con frase laudatoria en el 
preámbulo del Real decreto orgánico del 
servicio meteorológico.

Precedido de su gran fama, asistió al 
Congreso MeteorológicodeParís en 1889, 
y en 1893 llevó al Congreso internacional 
de Chicago la representación del gobier­
no español, admirando los sabios miem­
bros del Congreso los profundos conoci­
mientos meteorólogos del insigne Jesuíta.

Y si el P. Faura era admirado por su 
mérito científico, sus bellas cualidades 
morales le ganaban las simpatías y el 
cariño de propios y extraños. Era suma­
mente modesto y sencillo, sin que el 
aplauso de que se veía rodeado le desva­
neciese en lo más mínimo; y  admirába­
se de sus aciertos, atribuyendo el buen 
éxito de sus estudios á Dios nuestro Se­
ñor, á cuya gloria todo lo refería. Ren­
dido para con sus superiores, cariñoso 
con sus hermanos en religión, lleno de 
celo y fervor, era modelo de perfectos 
religiosos. La afalidad de su trato y la 
bondad de su corazón, unidas á una pru­
dencia y discreción nada comunes, le 
hacían aptísimo para las funciones del 
misterio sacerdotal; y hubiera sido un 
excelente obrero en la viña del Señor, si 
sus trabajos científicos le hubieran per­
mitido dedicarse de lleno al pülpito y al

confesonario. Así lo demostró en Manila, 
Barcelona y Manresa, en las temporadas 
que para atender á su salud se vió obli­
gado á dejar el Observatorio.

En su primera estancia en Manila con­
trajo dos enfermedades, el asma y la di­
sentería, de que no se vió nunca del 
todo libre; las cuales, ejercitando su pa­
ciencia, aquilataron sus merecimientos 
en la presencia del Señor. Ignoramos 
cuál ha sido la causa inmediata deter­
minante de su muerte, pero suponemos 
que han tenido grao parte en ella los su­
frimientos morales, producidos por los 
tristes sucesos de que es teatro en la ac­
tualidad archipiélago filipino.

Descanse en paz el piadoso sacerdote, 
el humilde religioso, el sabio meteorólo­
go, el español ilustre, y en la presencia 
del Señor, de la cual esperamos que está 
gozado, ruegue por los que aquí queda­
mos, y por que vuelvan á florecer en sus 
amadas islas Filipinas la Religión y el 
nombre español, conservándose y  acre­
centándose por la paz tan preciada co­
lonia para la gloria de Dios y el honor 
de España,

E q u is .

Á  m i in ía n e ia
Adiós, bella aurora de mi vida; 

adiós, dulces horas de placer; 
adiós, inocencia ya perdida, 
pura flor caída de mi ser.

Tus pensiles de luz y hermosura 
mis plantas hollar no volverán, 
dejo en ellos auras de ventura 
que otra vez mi faz no halagarán.

Las más bellas flores que tuvieron, 
lánguidas so inclinan hacia mí; 
los aromas con que me adormieron, 
edad de hoy, no llegarán á ti.

¡Ay! Veo, apagados los colores, 
leve ala batiendo con dolor, 
cruzar avecillas sin amores, 
tus sueños ceñidos de esplendor.

Queda en ti del sol de mi existencia 
el brillo primero de su luz; 
queda ¡ay! la flor de mi inocencia 
sin aroma y ajado su capuz.

¡Adiós! Y en el mar tempestuoso 
que hoy recoro torpe marinero, 
María, lucero esplendoroso, 
mi ruta señala placentero.

Ramón G. G onzález
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COX.ONXAS CATOLICAS

h \

IV

Eq nuestras encrespadas cordilleras 
de montañas, que se ramifican por toda 
la Península, sabido es que discurren 
bulliciosos arroyuelos entre rápidas pen­
dientes, que, á las veces, ensanchando 
el valle y  en suave declive determinan 
extensiones de terreno de aluvión á pro­
positó para el cultivo: pues bien; cual­
quiera que sea la forma del terreno, mu­
chas veces resultará excelente situación 
para establecer una de estas colonias, 
siempre que comprenda, cuando menos, 
unas 80 hectáreas, próximamente, se 
halle bien abrigada del Norte, constitu­
yendo una solana, y  que el gasto deagua 
del arroyo, aúnenla época de los estiajes, 
sea de 20 á 30 litros por segundo, que es 
suficiente para regar unas 100 fanegas 
de huerta á fin de instituir una de estas 
colonias, de un centenarde familias como 
término medio, áproposito para su me­
jor desarrollo.

La lámina número 1 expresa nuestro 
pensamiento en la vista panorámica que 
representa: por detrás d51 alto cerro que 
se manifiesta á modo de guión de la co­
lonia, colocando al efecto en su vértice 
una gran cruz construida con dos troncos 
de árbol, é izada allí como símbolo pro­
tector de las familias cobijadas á su pie, 
se supone desciende al arroyo entre bre­
ñas, y  al manifestarse al frente de la 
vista paronámica es donde se supone 
ensancha el terreno para establecer la 
colonia: en»el centro se instalará, en 
punto visible y  estratégico, la Iglesia, con 
la casa rectoral, alrededor de cuyo edi­
ficio se ^tablecerán- las viviendas con 
sus huertas y  corral, cercadas de árboles 
y  setos.

Las viviendas habrán de ser de tres 
clases (véase la lámina 3.‘ ): las más pe­
queñas, modelo 1.°, para albergar una 
ó dos personas; el modelo 2.“, para tres ó 
cuatro, y  el modelo 3.” , para cinco ó seis 
respectivamente, donde se señalan con 
sus acotaciones para apreciar la exten­
sión de los dormitorios, cocina y  retrete, 
según se expresa en las plantas de estos 
modelos de viviendas.

Contado á razón de cinco individuos 
por familia, se agruparían en esta co­
lonia quinientos habitantes, de los que, 
contando niños menores de tres años, 
enfermos é impedidos, resultarían para 
asistir á las festividades religiosas del 
templo doscientas hembras y  doscientos 
varones próximamente, y  estableciendo

la separación de sexos en tales festivida­
des, resulta capaz el templo (véase la 
lámina 2.“) para la cómoda asistencia de 
las doscientas personas de que se trata.

La casa rectoral, anexa al templo, 
comprendería, en su parte baja, el za­
guán con la escalera para el acceso al 
piso principal, varios almacenes de pro­
visiones para la colonia, el despacho co­
rrespondiente, la sacristía, y  un amplio 
claustro con su patio pasa desahogo de' 
estas dependencias. En el piso principal 
se establecería la parte de comunidad 
que hubiera de administrar espiritual y 
temporalmente la colonia, compuesta, 
por ejemplo, de seis padres y  dos legos, 
que pudiera cambiarse todos los años 
por otros individuos de la misma Orden 
religiosa, á fin de evitar las corrientes 
de simpatías que suelen ser origen de 
disgustos y  rencillas entre feligreses de­
masiado apasionados, con detrimento de 
su piedad, si llegan á confundir lo acci­
dental, ó sea la persona del ministro del 
Señor, con lo esencial, que es su divina 
doctrina.

En la distribución de las viviendas se 
dispone de dormitorios espaciosos para 
una sola cama, cuando menos, á los fines 
de la vida celular que debe perseguirse, 
sin más que una estancia central de bas­
tante extensión para la cocina y  con su 
amplio retrete para comodidad de la vi­
vienda, según puede apreciarse exami­
nando los tres modelos de la lámina 3.'‘

El sistema de contruccióu habrían de 
imponerlo las condiciones de la localidad 
en punto á materiales; las paredes y  te­
chos dadas de cal; la altura de las habi­
taciones de tres metros y  medio, y  el 
piso, enlosado de baldosín, se elevaría 
unos setenta y  cinco centímetros sobre el 
exterior para evitar humedades.

Los feligreses podrían ser de cual­
quier estado, pero de probada fe y celo 
piadoso, fijando pdades, según su relación 
con el jefe de la familia, pero, debiéndose 
de sujetar todos á un noviciado de ri­
gurosos ejercicios espirituales en la lo­
calidad donde hubiera Píidres de la Or­
den religiosa encargada de establecer 
e ta obra piadosa.

El mobliarío habria de ser igual para 
todos y  en extremo sencillo; la indumen­
taria del mismo modo se inspiraría en las 
mismas reglas. Asi que, una cama de 
hierro con su sommier y  un colchou, una 
mesa de pino teoso barnizada, un sillón 
de cuero antiguo, una arquilla á modo 
de bargueño suspendida de la pared con 
su basar pendiente de la misma, un arca 
para ropa, palanganero, percha de hie­
rro y  mesillade noche, sería todo el ajuar 
de cada dormitorio: la vajillajde hierro 
bañado de porcelana. El vestido para 
las mujeres de un solo^color sin exage­

raciones, liso y  con arreglo á un modelo 
único y  con algún símbolo exterior pia­
doso, y  el manto para asistir á la Iglesia; 
los hombres vestirían de pana, siempre 
del mismo color, pantalón, chaleco, cha­
queta y anguarina de paño con capucha 
y  boina para el invierno, y  en el verano 
de tela ligera de rayadillo y  sombrero 
ancho de paja forrado y  nada más.

No se habria de permitir más libros 
que los piadosos, y para estudiar algún 
asunto de interés al cultivo ó industria 
que se llegara á ejercer en la colonia, se 
acudiría á la biblioteca de la casa rec­
toral, que proveería; los sucesos más sa­
lientes que tuvierán interés verdadera­
mente nacional, se expondrían manus­
critos en un tablón en el zaguán de la 
casa rectoral, quedando prohibida la 
circulación de periódicos de toda especie.

La alimentación habría de ser frugal 
para que resulte sana, pero reparadora á 
los fines del trabajo agrícola que se im­
pondría á todos los feligreses desde el 
primer día, y el industrial que quizás 
fuese establecido con el tiempo para el 
mejor desarrollo de la colonia.

Sin poder precisar la multitud dé de­
talles, objeto de un bien meditado regla­
mento, que no podemos redactar por 
falta de ilustración para ello, terminare­
mos haciendo algunas indicaciones acer­
ca de la cuestión económica que entra­
ña este proyecto de Colonias católicas.

El terreno, por su naturaleza agreste 
y  apartado, de propósito, de toda comu­
nicación con los grandes centros, se ad­
quirirla á bajo precio, quizá á cincuenta 
pesetas la fanega: la Iglesia con la casa 
rectoral por todo su coste, se elevaría á 
unas cien mil pesetas y  las cien vivien­
das á razón de 3.500 próximamente, una 
con otra (véanse las láminas 2." y 
según los tres modelos expresados, arro­
jaría un total para la instalación de

10.000 por 200 fivnegas de terreno.
100.000 . coustruedón de la Iglesia y casa 

rectoral.
.050.000 construedón de las 100 viviendas.

fiiO.OOO pesetas

que corresponden por vecino á 4.600, las 
que habrían de aportar, ya por poseer­
las ó hipotecando rentas, sueldos ó pro­
piedades, siempre que les quedase libres 
dos pesetas diarias por familia de un solo 
individuo, 3,50 cuando fuera de dos, 5 
para tres, 6,50 para cua'ro, y  así suce­
sivamente á razón de 1,60 por individuo 
cuando la familia excediera de este últi­
mo número do personas; deduciendo ó 
grabando en justicia lo que correspon­
diera á cada familia de las 4.600 pesetas 
por gasto de instalación, calculado á lo 
preciso de su vivienda respectiva.

Sólo nos resta añadir que si el proble-
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ma es arduo, según opinión de respeta­
bilísimas y  competentes personalidades 
á quien hemos consultado, nosotros, hu­
mildes y  profanos en estas cuestiones, no 
acertamos, sin embargo, á convencernos 
de que no haya medio de agrupar cris­
tianamente un número de familias, cuan­
do de buena voluntad se informen en la 
Fe del que derramó su sangre por ense­
ñarnos el único camino del bien.

Para terminar, si la idea es práctica, 
que otras plumas mejor cortadas y  otras 
voluntades más prestigiosíis tomen el 
asunto por su cuenta y realícenlo, utili­
zando, si así lo estiman oportuno, las 
escasas facultades del que humildemente 
ofrece este pensamiento á los espíritus 
fatigados por la lucha contra las desven­
turas de nuestra época,-en que, siendo 
conocida la verdadera felicidad, se com­
placen las gentes, con incomprensible 
aberración, en proseguir la obra del mal

que dejamos expuesta aunque ligeramen­
te en artículos anteriores.

Abril de 1896.
Gahiuel G ir o n i.

ANECDOTA RELIGIOSA

Pobre y viejo.
Hallándose Pío IX  en la villa de 

Borghese, algunos labradores, dejando 
sus faenas, corrieron á é l , y  uno de 
ellos,' echándose á sus pies, le dijo:

— Santísimo Padre, hállome agobiado 
de vejez y  de miseria.

— Amigo mío — repuso el Papa; — en 
cuanto á la miseria, puedo remediarla, 
aunque no soy rico. En cuanto á la Ve­
jez, no sé qué deciros. Pero ¿cuál es 
vuestra edad?

— Sesenta y  seis años.
— ¡Sesenta y  seis no más! Vos respiráis 

el aire puro de los bosques y  de los cam­
pos, ¡y  habláis de vejez! Yo tengo diez 
años más que vos y no me siento viejo... 
Empero tomad por la miseria.

23

Y el Padre Santo le dió una crecida 
limosna.ñ n u  'je io s y  p e d a m o s

Recomenelamoa el verüadero Hierro Di-avais. adop­
tado en los Haspilales de París y  que pv^crilien 
ios médicos, contra la Anemia, Clorosis y  Debilidad; 
dando a la piel del bello sexo el sonrosado y 
aterciopelado que lanío se desea.- Es c! mejor de 
todos los túnicos y  reconstiluyenles. ko produce 
estreñimiento, ni diarrea, teniendo ademas la 
superioridad sobre todos los ferruginosos de no 
fatigar nunca el estómago.

LOS QUE TENGAN TOS
ya sea reciente ó crónica, tomen las PASTILLAS 
bEL Dr. ANDREU DE BARCELONA y se la qui­
tarán pronto, por fuerte é incomoda que sea. ,
IduchoM vecet áetapartce la tos por oompUto al terminar I 

la primera caja. '

PARA TENER LA BOCA
sana, hermosa, fuerte y no padecer dolores d e , 
muelas,-usen el ELIXIR y POLVOS MENTHOLIKA 
que prepara dicho Doctor, cuyo perfume refresca I 
también la hoca y aromatisa el aliento. I

Pidanse estos mediaimentot en todos tas frotieas. ‘

— Avrial, impr.— S. Btrnartio, Madrid.

BANCO HISPA NO-COLONIAL

ANUNCIO

Emisión de 1890.—Billetes hipotecarios de la Isla de Cuba.
Sorteo vigésimoquinto de amortización.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.® del Keal decreto de ‘¿1 
de Septiembre de küü, tendrá lugar el 25.° sorteo de amortiza­
ción ae los Billetes hipotecarios de la Isla de Cuba, emisión de 
1 90, el día 10 de Marzo, a las once de la mañana , en la sala 
de sesiones de este liauco, Rambla de Estudios, núm. 1, prin­
cipal.

Loa l.IñO.OOO Billetes hipotecarios en circulación se dividirán, 
1 ara el acto del sorteo, en 17X00 lotes, de á cien Billetes cada 
uno, representados por otras tantas bolas, estrajéndese del 
globo veintisiete bolas, en representación de las veintisiete 
centenas que se amortizan, conforme á la tabla de amortización 
y á lo que dispone la Keal orden de II del actual, expedV» por el 
Ministerio de Ultramar.

Antes de inirodueírlas en el globo destinado al efecto, se ex­
pondrán al público las n.VhO bolas sorteables, ceducidas ja  las 
220 amortizadas en los sorteos anteriores.

El acto del sorteo sera público y lo presidirá el presidente del 
Banco ó quien baga sus voces, asistiendo además la comisión 
ejecutiva, director gerente, contador y secretario general. Del 
acto dará fe un notario, según lo previene el referido Keal de­
creto.

El Banco publicará en los diarios oficiales los números de los 
billetes á que baja rortespondido la amortización, y dejara ex­
puestas al público, para su comprobación, las bolas que salgan 
en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que ha de sujetarte 
el cobro del importe de la amortización desde l.°  de Abril pró­
ximo.

Barcelona 20 de Febrero delí>07.— El Secretario general, 
Árittiiei de A.rlíñaito.

BANCO HISPANO-COLONIAL

ANUNCIO
Billetes hipotecarlos de la lela de Cuba.—Emisión de 1886.

Con arreglo á lo dispuesto en el articulo i.° del Real decreto de 
10 de Majo de 1880, tendrá lugar el 43.® soiteo de amortización 
de los Billetes Hipotecarios de la Isla de Cuba, emisión de 1886, 
el día 1* de Marzo, á las once de la mañaua, en la sala de sesio­
nes de este Banco, Ramilla do Estudios, núm. 1, principal.

Los 1.240.000 Billetes Hipotccarius en circulación se dividirán,

para el acto del sorteo, en 12 400 lotes, de á cien billetes cada 
uno, representados por otras tantas bolas, extrayéndose del glo­
bo diez y nueve bolas, en representación de las diez y nueve cen­
tenas que se amortizan, confirme á la tabla de amortización y á 
lo que dispone la real orden de 4 del actual, expedida por el mi- 
niaterio de Ultramar.

Antes de intrcducirlas en el globo destinado al efecto, se ex­
pondrán al público las 11.873 bolas sorteables, deducidas ya las 
527 amortizadas en los sorteos anteriores.

h.1 acto del sorteo será público y lo presidirá el presidente del 
Banco ó quien haga sus veces, asistiendo además la comisión 
ejecutiva, director gerente, contador y secretario general. Del 
acto daráfeun notario, según lo previene el referido Real decreto.

El Banco publicará en los diarios oficiales loa números de los 
billetes á que haja correspordido la amortización, y dejará ex­
puestas al público, ¡lara su comprobación, las bolas que salgan 
en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que ha de sujetar­
se el cobro del importe de la amortización desde l.°  de Abril 
próximo.

Barcelona 13 de Febrero de 1897. — El secretario general, 
ArUlides de Artíñano.

BANCO DE ESPASA

Conforme á la regla 6.“ del anuncio publicado por el Banco 
con fecha 1.® del corriente, desde el día U de Marzo próximo 
se abriré el pego de los cupones del vencimiento de 1.® de Abril 
siguiente de la Deuda perpetua exterior al 4 por 100, y desde el 
18 el de Jos de Billetes Hipotecarios de la Isla de Cuba y Billetes 
amortizados que, estando depositados en el Banco y en las su­
cursales-, no bajan sido retirados hasta las fechas señaladas 
respect vamente de 28 del actual para los cupones, y 5 y 15 de 
Marzo ; róximopara los títulos amortizados, con la bonificación 
de 24 p >r 100 sobre el importe de los cupones.

Con respecto al pago de los de Billetes del Tesoro de Cuba, 
de la e.aisión de 1886, se advierte que estando aún veriticándose 
la aplii ación de las hojas de cupones, de que carecen, eóio podrá 
ser satisfecho el importe del cupón de aquellos depósitos en que 
se bal en ya adheridas las referidas hojas. A este efecto, se 
fijará 1 odoB los días un anuncio en el negociado de pago de inte­
reses, expresando «1 número de los depósitos que tienen ya cu­
bierto tal requisito, y cuyo cupón, por tanto, puede ser satis- 
íeciio.

Los depositantes podrán, según se advirtió en el referido 
anuncio de 1.® del actual, retirar todavía los cupones y títulos 
amortizados hasta tas respectivas fechas del 28 del corriente 
para Jos primeros, y 5 y 15 de Marzo para los segundos.

Madrid 20 de Febrero de 1897.—El Secretario, / « « «  de Mora- 
let y Serrano.

Ayuntamiento de Madrid



2 4 LA ILUSTRACION CATOLICA

BANCO DE ESPAÑA

Se avisa á D. Juan Antonio López y García, Aspirante á Es­
cribiente de las Sucursales del Banco, que se presente en esta 
Secretaría ó manifieste por escrito su actual residencia, dentro 
del plazo de cinco días, á fio de informarle de un asunto que le 
interesa; en la inteligencia que de no verificarlo podrá irrogár­
sele perjuicio.

Madrid 11 de Febrero de 1897.—El Vicesecretario, Oábriel 
Miranda.

BANCO D E  ESPAÑ A

21.° sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100,

Debiendo aplicarse en cada trimestre al pago de intereses y 
amortización de la Deuda al 4 por 100 la suma de 25.326.000 pe­
setas cuarta parte de la anualidad de 101.304.000 que determi­
nan las leyes de 9 de Diciembre de 1881 y 14 de Julio de i891, co­
rresponde por ambos conceptos al trimestre vencedero en l .“ de 
Abril próximo por la necesidad de acomodar la amortización á 
lotes cabales, la suma de 25.281.350 pesetas, según el detalle si­
guiente :

El sorteo tendrá lugar públicamente en el Salón de Juntas ge­
nerales del Banco el día l.°  de Marzo próximo, á i as dos en 
punto de la tarde, y lo presidirá el Gobernador ó un Subgober* 
nador, asistiendo ademas una Comisión del Consejo, el Secreta­
rio y el Interventor.

Por cada serie se hará un sorteo independiente, introduciendo 
en un globo las bolas que representan los títulos que de cada 
una existen en circulación y extrayendo á la suerte las que co­
rresponden al trimestre indicado anteriormente.

Las bolas sorteablea se expondrán al público para su examen 
antes de introducirlas en el globo, asi como las amortizadas en 
los sorteos anteriores.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los 
títulos á que haya correspondido la amortización, y quedarán ex­
puestas al público para su comprobación las bolas que Payan 
sido extraídas en ios sorteos.

Oportunamente se publicarán también las reglas á que ha de 
sujetarse el cobro de intereses y amortización.

Madrid 13 de Febrero de 1897.—El Vicesecretario, OaMel Mi­
randa.

BANCO DE ESPAÑA

8b avisa á D. Fedsrioo Martinas Fernández, Aspirante á Esori- 
bieute de las Sucursales del Banco, que se presente eu esta Se­
cretaría ó mauiñesta por escrito su actual residencia, dentro del 
plazo de ciueo días, á fio de informarle de uu asunto que le in­
teresa; en la inteligencia que de no verificarlo podrá irrogársele 
perjuicio.

Madrid 16 de Febrero de 1897.—El Sacretario, Jna% de Mora~ 
les y Serrano.

BANCO DE ESPAÑA

Se avisa á D. Hipólito González Adriaensens, Aspirante á Es­
cribiente de las Suou’ sales del Banco, qus se presente en esta 
Secretaría ó manifieste por escrito su actual resideucla, dentro 
dal plazo de cinco dias, á fin da informarle de un asunto que le 
interesa; en la inteligaacía que de uo verificarlo podrá irrogár­
sele perjuicio.

Madrid 13 de Febrero de 1890. —El Vicesecretario, Gabriel Mi­
randa.

BANCO DE ESPAÑA

Habiéndose recibido de la Dirección general del Tesoro los 
talones de los resguardos hasta el número 583, expedidos por 
aquel Centro, en representación de cupones de Obligaciones del 
Tesoro sobre la renta de Aduanas, vencimiento de 15 de Febrero 
de 1897, presentados en este Banco y hasta el numero 74 de 
Obligacloues de la misma clase amortizadas, los portadores de 
los cita los resguardos pueden presentarlos al cobro eu la Caja 
desde el día 15 del corriente.

En loa días sucesivos se pueaen presentar al cobro en la mis­
ma Caja, sin orevio anuncio, los resguardos cuya numeración 
exceda de la última señalada, que serán satisfechos en el acto 
siempre que el Banco haya recibido de la Dirección general del 
Tesoro los talones correspondientes.

Madrid 13 de Febrero de 1897.—El Vicesecretario, GAHel Mi­
randa.

BANCO DE ESPAÑA

Habiendo provisto al Banco el Ministerio de Ultramar de loa 
fondos necesarios para el pago de ios intereses que vencerán en 
16 del actual, correspondientes á la 2.° serie de los pagarés 
smitldos por dicho Departamento, en virtud de lo dispuesto en 
la R. O. de 23 de Marzo último, se pona en conocimieato de los 
respectivos tenedores que, desde el indicado día 16 del corriente 
de once de la mañana a tres de la tarde, pueden presentarse en 
la Caja de efectivo del Banco (sección de pago de intereses), don­
de, previa exhibición de los pagarés, les serán satisfechos en el 
acto los intereses devengados pur los mismos.

Conforme á lo resuelto por R. O. expedida con fecha 9 del co­
rriente, por el Ministerio de Ultramar, los pagarés de la citada
2.® sene, á tres meses fecha que vencen también el 16 del 
mismo, se renovarán sin necesidad de expedir otros nuevos, es­
tampando en ellos un cajetín que diga: «Renovado este pagaré 
en iguales condiciones, al 16 de Mayo de 1897.»

Madrid 13 de Febrero de 1897.—El Vicesecretario, Gabriel Mi­
randa.

BANGO DE ESPAÑA

Se avisa é los señores que á continuación se expresan, aspl- 
piraotes á fscribientes de las sucursales del Banco, que se pre­
senten en esta Secretaría, ó manifiesteu por escrito su domicilio 
den'ro del plazo de ocho días, para informarles de un asunto 
quelesint resa, en ¡a inteligencia que de no verificarlo podrá 
irrogársele-! penuicLo irreparable:

D. Evarsto Martínez López.
» Manuel Biasco Y Fernández.
» Angjl Medina Éerrero.
» Frarcisco María Sánchez y Andújar.
» José de Sola y Medina.
» Luciis Francisco Roig j  Lapesa.
» Mar 08 Soralüce y Bolla.
» José Gascón y Luna._
» Vir> ilio Oráa y Pecina.
» Josi Tauler y Servia.
> Fru tcisco Hernández Requeni.
» Fra icisco Aced y Bartrina.
> Jer taimo Serrano Muñoz.

Madrñ 20 de Febrero de 1897.— El Secretario, Jntn de Mora­
les y Sen :no.

Ayuntamiento de Madrid



HAXCO DK ESPAÑA

Debiéndose proceder ¿  la corta de loe cupones que vencerán 
en 1.® de Abril próximo, correspondientes a los valores deposi­
tados en el Banco, se avisa á los interesados:

1. ® Que podrán retirar los cupones en rama ó pedir que se 
conserven unidos á los títulos;

Hasta el día 6 del corriente Febrero, los de Deuda perpetua al 
4 por loo interior.

Hasta el dia 28 del mismo Febrero, los de Deuda amortizable 
al 4 por 100, Deuda perpetua al 4 por 100 exterior y Billetes Hi­
potecarios de la Isla de Cuba.

Y hasta el 20 de Marzo próximo, los de las demás clases de 
valores

2. ® Que transcurridos estos plazos, el Banco procederá á la

Eresenteción y cobro de los cupones cuya conservación no se 
aya pedido.
3.® Que desde el día postericr á los respectivamente designa­

dos como plazo para retirar los cupones en rama, no se admiti­
rán en depósito los títulos que ios contengan.

4.® Que desde !a fecha de este anuncio, el Banco y sus Su­
cursales admitirán á descuento loa cupones de la Deuda perpe­
tua al 4 por loo interior, los de la amortizable al 4 por 100 y tí­
tulos de ésta que sean amortizados, estén ó no constituidos 
en depósito; siendo ei mínimum de percepción por cada factura 
15 céntimos de peseta. Además, por el descuento de cupones de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior ee cobrará lo que corres-
tonda á un plazo que no baje de treinta días, cualquiera que sea 

a fecha en que se efectúe.
5.® Que también se admitirán, desde luego, en negociación, 

los cupones de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, y délos 
Billetes Hipotecarios de la Isla de Cuba del mismo vencimien­
to próximo, así como estos Billetes amortizados, estén ó no en 
depósito, con la bonificación que cada dia se fijará en las res­
pectivas oficinas; advirtiendo, con respecto á los Billetes de 
Cuba de la emisión de 1886 constituidos en depósito transmisi­
ble en el Banco, los cuales carecen todavía de hojas de cupones, 
que diariamente se anunciará en la Caja de efectos en custodia, 
los depósitos á que correspondan las bolas de cupones que se 
hayan recibido, para que éstos puedan ser negociados ó entre­
gados en rama desde entonces s- gún la 1.® regla.

6.® Que los cupones de títulos depositados de las expresadas 
Deudas exterior y de Cuba y los títulos de ésta amortizados que 
no se retiren hasta ¡as fechas que i  continuación ae indican, se en­
tenderán cedidosalBancopor los depositantes, con la bonificación 
que se anunciará el 20 del actual; pudiendo. sin embargo, retirar­
los los interesados desde dicha fecha del 20 hasta las siguientes: 

Para los cupones de exterior y Cuba.®, al 28 del corriente.
Para los títulos amortizados de Billetes de Cuba de la emisión 

de 1886, al 5 de Marzo próximo.

£1 JA R A B E  A LM ER A  es el mejor reconstituyente. Ko tiene rival 
para curar las escrófulas, mal 
vertebral de Fott, raquítico  y 
la debilidad.

Además es el único remedio 
para reforear, purificar y 
avivar el apetito, facilita la 
dentición, Aumenta y mejora 
la leche de las nodrizas, Es 
indispensable y  de utilidad 
para las mujeres embaragadns 

, puesto que tomando e lJAKA BE  
A LM ER A  F O S F A T IC O  se evi­
tan losaborfosyse tendrán hi­
jos sanos y  robustos,

Se vende en el despacho 
central Farmacia ALM ER A  

Cuela 21, Barcelona y en su Laboratorio Fábrica de S. Juan de Vilasar

Psra los de la emisión de 1890, al 15 del mismo Marzo.
7. ® Que para el descuento ó negociación de los cupones de­

positados ó dados en garantía, bastará la presentación del res­
guardo de depósito ó póliza respectiva.

8. ® Que el abono en cuenta corriente del importe de los cu­
pones del próximo vencimiento, correspondientes á los títulos 
depositados, solamente se podrá pedir hasta el día 15 de Marzo 
venidero.

Madrid 1.® de Febrero de 1897.—El Secretario, Juan de Morales 
y Serrano.

BANCO DE ESPAÑA
Desde esta fecha, y bajo facturas que en el Banco se facilita­

rán, pueden presentarse, para el señalamiento del cobro de loa 
intereses que vencerán el día 15 del corriente, las carpetas pro­
visionales de las Obligaciones del Tesoro sobre la renta de 
Aduanas, en las cuales se estampará un cajetín que acredite el 
pago, que ha de autorizar la Dirección general del Tesoro, se­
gún lo dispuesto por el Ministerio de Hacienda en Real orden 
de 11 de Enero próximo pasado.

Las carpetas que contengan Obligaciones amortizadas en el 
sorteo verificado el día 20 del mismo Enero se dividirán en dos, 
para separar éstas de las que no hubiesen sido amortizadas.

Las carpeta provisionales que representen las Obligaciones 
de Aduanas amortizadas en el mencionado sorteo, se presenta­
rán igualmente bajo facturas para el señalamiento de su pago, 
conforme á la citada Real orden.

Desde hoy se admitirán á descuento en el Banco y sos sucur­
sales, asi los intereses que vencerán el día 15, como la,s Obliga­
ciones amortizadas, siendo quince céntimos el mioimum de 
percepción por cada factura.

Las Obligaciones de Aduanas amortizadas que estén deposi­
tadas, ó en garantía de piéi-tamos y créditos, en las Cajas del 
Banco, se podrán hacer efectivas á su vencimiento, asi como los 
intereses de todas ellas, ó se podrán descontar antes del venci­
miento á la presentación del resguardo de depósito ó póliza res­
pectiva.

Madrid 1.® de Febrero de 1897.—El Secretario, JMn de Mora­
les y Serrano.

BANCO DE ESPAÑA
Conforme á lo acordado por e! Consejo de gobierno, á partir 

de esta fecha, los efectos que se remesen para su cobro y abono 
en cuenta corriente, tanto á estas oficinas centrales como á las 
sucursales del Banco, desde puntos diferentes á los en que las 
cuentas radiqueo, devengarán una comisión de diez céntimos 
por tiento, que será deducida del importe de la suma á abonar 
por el concepto expresado.

Madrid 5 de Febrero de 1897.—El Secretario, Juan de Morales 
y Serrano.

IIHAGEÜIES DE ESCDLTDRA EN MADERA
PRECIOS HUNCA VISTOS EH MADRID 

8 ,  C A B A LLE R O  DE G R A C IA , 8

MADRID

LA ARTISTICA
Antes que compréis en otra casa, piríanse precios 

á ésta.
Cuadros con estampa 100 por 70 metros, á 10 pesetas.

e u  H I E R R O

BMYAIS
kreprei«iita exacUoiíBte ti blertoi 
I coDienido ea la econonia. Biperimen-1 
' tado por loe pritKipalrs médícoi del' 
moDdo, pui íamédiaUaiéote eo la 
aaogre. xu> ocaiiooa «strefiimic&to.no 

el eatdinap, do «nDcErece los j
Idienies. TAteiieTóiiiepiaieica^ieeiids. | 

ii Teriitfera Ntru.
Dt Vanté tn todai lis Farmacias.

Í9t Majer: 40 ¡ 42,r» 8t>L*t«r«, P i m.

|NO MAS SORDOS! ¡iQUIEN LO SEA ES POR QUERER!!
C O N T R A - S O R D E R A

Cura de males de los Oídos. Sordera, Ruidos, Flujos, etc.
RECÜ'lM.áNDÉ

FA R  T O U S  í t S  M Í O t C l M  

PB9E T A T S - U N I S
a m E b i c a i n s

n  T A B a  6 ? £ c i A L U C I X t  
PAR

LE DR. CARTER,
D8

_______  l'HJíittl 4, líw-Iitl.

■ f/ «fO'CAlHflI HFítlllBlE
/ f  apfrouvi V rtcommandí

ACADtHIES M2DICALSS
I>E N í W - V O f K ,  É O S T O -*

E T  P h lL A O E L ^ H  E .

E n  3 0 0  e n f e r m o s ,  8 0 0  c u r a c i o n e s .
Prospectos gratis en varios idiomas pidiéndolos al Depósito general para toda F.spafia, SOCIc-DAO 

EBPlSOLA DB PEOnnCTOS FIEMACÉOTICOS. Montera, 33. t-®. Madrid. Se remit* por correo A 
todos loi pueblof covíando «1 Director de U Sociedad 4 oeseta* en libranza ó teUob
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® '  J. 01 .A U S O L L E S  í
BARCELONA $I  BAZAR MEDICO

SUCURSAL EN MADRID

3 5 , Cúrrelas, 3 5  (freiilo á Correos)
Fábrica de aparatos ortopédicos, bragaeros, fajas ventrales, Ins- 

trumentüs de cirugía, artículos de goma, nigiene, etc.
Especialidad en la contención y curación de las hernias, por rebel­

des y voluminosas que sean.—Gabúnete de consultas abierto de diez á 
doce y de tres á siete. Los domingos de nueve á una.

Próximo el anuncio oficial de estas oposiciones, se ha establecido 
una Academia preparatoria, dirigida por funcionarios del cuerpo 
Jurídico Militar.

D lR P ’GTORPt-^:
Los Tenientes Auditores de Guerra, D. Angel Salcedo, con des­

tino en la Junta Consultiva de Guerra.
I>. Rafael Piquer, con destino en ¡a Relatoría del Consejo Su- 

Ipremo de Guerra y Marina
dirigirse: pez, 2S, 3 °  IZQUIERDA

Precios fijos baratísimos
CARRETAS, 35 (frente al buzón deCorreos¡, MADRID
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HDRTE-iMERlOJNO, MORTERO, 33, r ,  ODRIO
A G isulta diaxla y por correo lee de fuer*. Gratis folleto do curacioDC».

GllAiN F A B R IC A

^  /  SIN SONDAR NI OPERAR \  ^  
y  /  i. M A I .£6 D E  L A  . i . - » -  \  ^

O R I N A
Dilatación de las estrecheces, rotura y expelición 
de los cálculos (mal de piedraj y arenillas. Gura rá­
pida del catarro de la vejiga, incontinencia, debili­
dad, próstata, orina turbia con posos blancos ó ro­
jos. Sales É och , 7 pesetas. Van correo por 
libranza ó sellos. Calmarlte instantáneo de los 
dolores y ataques. Consulta diaria prati? y por 

correo los de fuera. GABINETE BÉOICO 
ROBTE-AIEBICANO, Moatsra. 33, l.°. Hdrid.

OratU folleto de oucaoionos. Venta, bnti- 
caa acreditadas de España. Cuidado 

oon la s  faUifioaoiones; en caso 
de dada, pídanse siem­

pre al Gabinete.

tiESDS BL H il a d o  DBL C 4PULLO DE SBOA Y  FUNDICIÓN DE M ETALES, 
H íS T A  L a  CuNSTRUOCIÓ.N DK LAS PHKNDAS

Projiicílad y üiroecióii de HIJOS DE M. (iA R I^

Casa fundada Privilegio

EN DE

'1 8 S 3 0 INVENCION

Premiada por S. S. Pío IX y Sacie ’ ad de Amigos del País, de Valencia.

CATORCE PREMIOS
en distintas Exposiciones nacionales y  extranjeras-

.\LMACEN DE RELOJES
EL MÁS IMPORTANTE DE ESPAÑA

J .  G .  G I R O D
En esta casa se encuentra á precios de fábrica desde el reloj más ) 

fino de Losada. Pateck, Piquet, hasta el popular y seguro reloj Ros- i 
kopf.—Especialidad en relojes S E E L  ¡\D.

Ks casa que merece ser visitada.

Postas, 2 5  y  27.

Valencia: Plaza de Sao Luis Bsltran, 2.—Madríl: b^ípirteros, 22.— 
Barcelona: Jaime 1, núm. 11. — Bilbao: Asea j , uúm, l .

Completo surtido en todo lo perteneciente al ramo, desda lo mis 
barato hasta lo mis rico.

C'isullas construí las desde 25 pesetas en adelante.
Omimenlos de todas clases y formas.—SáiiVoí corales.— Telat con 

ramos de metal, desde 5 pesetas en adelante; las hay de seda phra y 
de seda con plata y oro fino, dibujos á relieve.

Merínoi, Cackemireí, Paños para hábitos talares.—Ta îtCíría de seda 
pura y coa mezcla de lana y algodón, brocados, brocateles, damascos, 
rasos, etc.— Cubrecamas «te todas clases; hay de una sola pieza.--Ter­
ciopelos en negro y colores, y demás clases de tejidos, como groses, 
moirés, tafetanes, rasos, pañuelos, fajas, etc.—Ouaitíes y medias 1‘sas 
y bordadas.

' Pasamanería de iglesia y de tapicería.—Galones, puntillas, flecos, bor­
las de metales y sedas, hilos, canutillos, lentejuelas y demás materiales 
de bordar.

Ropa í/a*c«.—Albas, roquetes, manteles, etc., etc., en toda su va­
riación de clases, hecburss y precios.

Bordados en blanco de sedas y de oro.
Completo surtido de objetos de orfebrería y broncería, como cáli­

ces, copones, lámparas, candelabros, cruces, etc. Véanse los álbums 
de dibujos y precios en todas nuestras sucursales; en la de Barcelona 
está la existencia.

^ « c € « « M t « M « c « « e » « f i c e e « e £ e » s t t « 9 « 9 e e e o e e 9 a « i

ALMACÉN IIK TEJIDOS
DE

P O L I C A R P O  R U I Z
1 5 — Jacom etrezo — 1 5

FRENTE Á LA FARMACIA
M A D R I D

No comprar sin ver antes los inmensos surtidos de esta casa; 2.000 dibujos en franelas de todas clases: abacás, 
yutes, mantas, lanas, paños, toquillas, corsés, géneros de punto; 5 000 mantones de abrigo desde dos pesetas. Depósito 
de telas blancas á todos anchos y clases, lístameñas para hábitos. Precios de fábrica.

1 5 ,  « J a c o m e t r e z o ,  15

/

Ayuntamiento de Madrid




